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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL H. 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RELATIVO 
A LA DESIGNACIÓN DE DOS PERSONAS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
PARA INTEGRAR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL HEROICO CUERPO 
DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III LEGISLATURA 
PRESENTE 

Las personas diputadas que integran la Comisión de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil, del H. Congreso de la Ciudad de México, lll 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

A, fracción ll, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

29, apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a), apartado E, numeral 1, de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción VI, 13, 

fracciones XV y CXIX, 67, párrafo primero, 70, fracción |, 72, fracciones | y 

X, 74, fracción XXXIII, 80, 112 y 113 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221, fracción l1, 

222, fracción X1V, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México; así como del artículo 8, fracción ll, de la Ley del Heroico Cuerpo 

de Bomberos del Distrito Federal; sometemos a la consideración del Pleno 

de este Honorable Congreso, el presente dictamen, conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

1. En el apartado PREAMBULO se expone el contenido del asunto o 

asuntos, destacando los elementos mas importantes, entre ellos el 

planteamiento del problema o preocupacién. 

l. En el apartado ANTECEDENTES se da constancia del asunto y del 

procedimiento legislativo, referente a los hechos, situaciones o
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acciones que causan u originan el asunto en dictamen, incluyendo la 

identificación y fecha del turno emitido por la Mesa Directiva. 

. — En el apartado de CONSIDERANDOS, la Comisión expresa el 

fundamento legal de la competencia de la Comisión para emitir el 

dictamen; el proceso, estudio y análisis del asunto; las actividades 

realizadas, como entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o 

foros, con el fin de tener mayores elementos para dictaminar; el 

análisis y valoración de los argumentos propuestos por el proponente; 

la fundamentación y motivación en los ordenamientos aplicables para 

la aprobación, modificación o rechazo del asunto; el análisis de 

perspectiva de género, la perspectiva de desarrollo sostenible 

alineada a la agenda 2030, así como la valoración de impacto 

presupuestal, u otro, en su caso. 

IV.  Enel apartado de RESOLUTIVOS, se expresa el sentido del dictamen 

mediante proposiciones claras y sencillas que se sujetarán a votación. 

1. PREAMBULO 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el Articulo 1, fracción |, de 

la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, el Heroico 

Cuerpo de Bomberos es un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública del Distrito Federal, hoy Ciudad de México. 

SEGUNDO. Que según lo establece el Articulo 7, fracción I, del mismo 

ordenamiento, el Organismo está conformado, entre otras instancias, por la 

Junta de Gobierno, que es el órgano de gobierno y máxima autoridad, que 

está encargada de definir las políticas y estrategias generales que seguirá 

el Organismo.
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TERCERO. Que el artículo 8 de la citada Ley establece la integración de la 

Junta de Gobierno y en su fracción ll, precisa que habrá “dos personas de 

la sociedad civil con experiencia y conocimientos en Protección Civil 

y en labores de bomberos, designadas por la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal”, hoy Congreso de la Ciudad de México. 

En ese contexto y con el propósito de que el Congreso de la Ciudad de 
México designe a las dos personas de la sociedad civil que integren la Junta 
de Gobierno del Heroico Cuerpo de Bomberos, la Comisión de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil acordó un procedimiento para 
seleccionar y proponer al Pleno a dos personas de la sociedad civil, mismas 
que se presentan en este dictamen. 

. — ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 13 de diciembre de 2024 se recibió el oficio 

SGIRPC/079/2024, por medio del cual la persona titular de la Secretaría de 

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil solicita a la Presidenta de esta 

Comisión que, conforme a los procedimientos establecidos, designe a dos 

personas de la sociedad civil que integren la Junta de Gobierno del H. 

Cuerpo de Bomberos, en términos de lo establecido en el artículo 8, fracción 

I, de la Ley respectiva. 

SEGUNDO. Con fecha 31 de julio de 2025, en su Sexta Sesión Ordinaria, 

esta Comisión aprobó el ACUERDO CCDMX/LIN/CGIRPC/001/2025 DE LA 
COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 
POR MEDIO DEL CUAL SE EMITE LA CONVOCATORIA A LAS Y LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
DOS PERSONAS DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA INTEGRAR LA JUNTA 
DE GOBIERNO DEL H. CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
Dicha sesión está disponible para consulta en la siguiente liga: 
https://youtu.be/4gEaD9UL yww?si=Alk_bv2JXduEPJCY 
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TERCERO. Con fecha 6 de agosto de 2025, el acuerdo antes mencionado 

se publicó en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, 
II| Legislatura, Año 1 / Segundo Receso, número 283. 

Dicha publicación puede consultarse en el siguiente vínculo: 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/8182d0bc9c9388b0 
d34d8ad124795f1e1f2f79b8.pdf 

CUARTO. Que la Convocatoria respectiva se publicó en la misma gaceta y 
fue difundida a través de la página oficial del H. Congreso de la Ciudad de 
México y sus redes sociales. 

QUINTO. Que de acuerdo con el numeral 4 de la convocatoria, el periodo 

de recepción de propuestas y de la documentación respectiva, comprendió 
del 7 al 20 de agosto de 2025. Mientras que el numeral 5, precisó que la 
información debería hacerse llegar al correo electrónico de la Comisión. 

SEXTO. Que, al cierre de la convocatoria, se recibieron tres (3) propuestas, 
mismas que se enumeran a continuación: 

1. Con fecha 14 de agosto y siendo las 14:24 horas, se recibió correo de 
luispozos@protysec.com, con la propuesta e información del C. Luis 
Enrique Pozos González. 

2. Con fecha 14 de agosto y siendo las 17:29 horas, se recibió correo de 
jrperezvargas@gmail.com, con la propuesta e información del C. José 
Rafael Pérez Vargas. 

3. Con fecha 15 de agosto y siendo las 07:42 horas, se recibió correo de 
rcanemxQOgmail.com, con la propuesta e información del C. Roberto 
Guadalupe Cañas Pozos. 

SÉPTIMO. Que de acuerdo con el numeral 7 de la Convocatoria, la 

Secretaría Técnica integró y revisó la documentación de cada una de las 
tres propuestas recibidas, determinando que todas cumplen con los 
requisitos, situación que hizo del conocimiento de la Presidenta de la 
Comisión a efecto de comunicar a las y los integrantes de la Comisión y a 
la ciudadanía en general.
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Derivado de lo anterior, en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la 

Ciudad de México, lII Legislatura, Año 1 / Segundo Receso, número 300, de 

fecha 27 de agosto de 2025, se publicó el comunicado con los nombres de 

las tres propuestas recibidas. 
Dicho documento puede consultarse en la siguiente — liga: 
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/8fcb2c7bb610bf6d2 
18e8a081f0b707f3d9c26cb.pdf 

OCTAVO. Toda vez que sólo se recibieron 3 (tres) propuestas, en términos 
del numeral 12 de la Convocatoria, la Junta Directiva de la Comisión, con 

fecha 03 de septiembre de 2025, aprobó el ACUERDO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL RESPECTO A LA FECHA Y FORMATO PARA 
REALIZAR LAS ENTREVISTAS DE LOS CANDIDATOS DE LA SOCIEDAD 
PARA INTEGRAR LA JUNTA DE GOBIERNO DE H. CUERPO DE 
BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL DICTAMEN RESPECTIVO. 
Dicho acuerdo estableció que las tres entrevistas se realizarían en una sola 
sesión, misma que se celebraría el 10 de septiembre de 2025, a partir de 
las 12 horas. 

Dicho acuerdo también estableció el formato para tal efecto. 
El instrumento de referencia, fue enviado por medios electrónicos (correo y 
mensajería) a los integrantes de la Comisión y a los candidatos participantes 
en el proceso, el día 05 de septiembre de 2025, en acuerdo con lo 

establecido por los artículos 284 y 285 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México. 

NOVENO. Con fecha 10 de septiembre de 2025, a las 12 horas, en el Salón 

Benita Galeana del Edificio de Donceles se realizó la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión, con el objetivo de entrevistar a las tres 

personas que participaron en la Convocatoria. 
Dicha íesión Axpuede  consultarse en la siguiente — liga: 
https://X.com/Congreso_ CdMex/status/1965838745602764883 
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DECIMO. Que en dicha sesion se aprobó el ACUERDO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA COMISION DE GESTION INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCION CIVIL RESPECTO A LA INTEGRACION DEL DICTAMEN 
CON LA PROPUESTA DE DOS CANDIDATOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
PARA INTEGRAR LA JUNTA DE GOBIERNO DE H. CUERPO DE 
BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL. 
Dicho acuerdo estableció que, toda vez que sólo se recibieron tres (3) 
propuestas para ocupar los dos lugares que corresponden a personas de la 
sociedad civil, el dictamen correspondiente se elaboraría con base en el 

siguiente procedimiento: 
1. Con base en la calificación otorgada por las y los diputados, a través 

de las cédulas de evaluación respectivas, se integrará un dictamen en 
el que se especificará quienes son las dos personas mejor evaluadas, 
mismas que serán puestas a consideración de las y los integrantes de 
la Comisión para su aprobación. 

2. En caso de empate, la Junta Directiva de la Comisión determinará el 
nombre de las dos personas que se propondrán en el dictamen 
correspondiente y serán puestas a consideración de las y los 
integrantes de la Comisión para su aprobación. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en términos del numeral 5 del ACUERDO DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL RESPECTO A LA FECHA Y FORMATO 
PARA REALIZAR LAS ENTREVISTAS DE LOS CANDIDATOS DE LA 
SOCIEDAD PARA INTEGRAR LA JUNTA DE GOBIERNO DE H. CUERPO 
DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL DICTAMEN RESPECTIVO, de fecha 3 de septiembre 
de 2025, el resultado de las evaluaciones otorgadas a cada participante, se 
muestran a continuación: 

Persona Propuesta Calificación Promedio 

C. Roberto Guadalupe Cañas Pozos 8.6 

C. José Rafael Pérez Vargas 9.6 
C. Luis Enrique Pozos González 9.4 
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En consecuencia, las personas con las mayores calificaciones son: 
1. C. José Rafael Pérez Vargas 
2. C. Luis Enrique Pozos González 

Es importante destacar que cada una de las personas que integran esta 
Comisión realizaron el llenado de las cédulas conforme a lo acordado por la 
Comisión y su Junta Directiva. 

. — CONSIDERANDOS 

PRIMERO. La Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

del Congreso de la Ciudad de México, es competente para conocer, 

estudiar, analizar, emitir la convocatoria, recibir y evaluar propuestas como 

parte del proceso para designar a dos personas de la sociedad civil que 

integren la Junta Gobierno del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito 

Federal, según lo dispuesto en los articulos 122, apartado A, fracción ll, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A, 

numeral 1, apartado D, inciso a), apartado E, numeral 1, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción VI, 13, fracciones XV y 

CXIX, 67, párrafo primero, 70, fracción |, 72, fracciones | y X, 74, fracción 

XXXIII, 80, 112 y 113 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 2, fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221, fracción |, 222, fracción 

XIV, 256, 257, 260, 284 y 285 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México; así como del artículo 8, fracción Il, de la Ley del Heroico Cuerpo 

de Bomberos del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que, como parte del proceso para que el Congreso de la 

Ciudad de México designe a dos personas de la sociedad civil, que integren 

la Junta de Gobierno del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, 

esta Comisión, con fundamento en las atribuciones que le otorgan la Ley 

Orgánica y el Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, 

aprobó un Acuerdo relativo al proceso para tal designación, emitió una
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convocatoria y realizó las entrevistas a las personas propuestas, con base 

en los acuerdos de la Junta Directiva de la Comisión. 

TERCERO. Que después de analizar la documentación que soporta cada 

propuesta recibida y de realizar las entrevistas correspondientes, las 

personas mejor evaluadas son: 

* C. José Rafael Pérez Vargas, con 9.6 de calificación promedio. 

e C. Luis Enrique Pozos Gonzalez, con 9.4 de calificación promedio. 

CUARTO. Que esta Comisión considera que las personas antes 

mencionadas cumplen con el perfil para ser designadas por el Congreso de 

la Ciudad de México como integrantes de la Junta de Gobierno del Heroico 

Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Gestión Integral de Riesgos 

y Protección Civil propone a este H. Pleno el siguiente decreto: 

Iv. RESOLUTIVO 

ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 8, fracción Il, de la Ley del Heroico Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Federal, designa como integrantes de la Junta de 
Gobierno de dicho organismo a las siguientes personas: 

1. C. José Rafael Pérez Vargas 
2. C. Luis Enrique Pozos González 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al momento de su 
aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, lIl 
Legislatura.
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SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la 
Ciudad de México. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de las personas titulares de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, así como de la Dirección General del 
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, para los efectos a que 
haya lugar. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de las personas designadas para los 
efectos a que haya lugar. 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los diecisiete días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticinco. 

INTEGRANTE 

NOMBRE / CARGO VOTO FIRMA 

DIP. LIZZETTE SALGADO 
VIRAMONTES A FAVOR i i 

[t Glonda Viramanta 
DIP. FERNANDO ZÁRATE , 
SALGADO A FAVOR ?… EÚM,¿E SW 
VICEPRESIDENTE 

DIP. ALEJANDRO 
CARBAJAL GONZÁLEZ A FAVOR . ; j 

SECRETARIO Á/o¡nmÁrn (' nr)mm/ @nwm/w 

... . ’ 

DIP. LETICIA HARO JIMÉNEZ | A FAVOR f… }(L{lfifw JWQ} 
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NOMBRE / CARGO VOTO FIRMA 

DIP. BRENDA FABIOLA RUIZ 
AGUILAR 
INTEGRANTE 

A FAVOR Dindo lsa Ku M 
DIP. CLAUDIA MONTES DE 
OCA DEL OLMO 
INTEGRANTE 

A FAVOR Cd M e e D l 
DIP. ALBERTO VANEGAS 
ARENAS 
INTEGRANTE 

A FAVOR 

.ÁHWM Vnmormc Áramc 
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Tipo de actuación: Por su Propio — D: 68CC23FAA32438445B0F4F35 Enviado: 17/09/2025 
Derecho 1P: 200.68.159.130 16:14:28 
Compañía Aceptó Aviso de 
Método de notificación: Correo Privacidad: 18/09/2025 
Correo: trenda nn congresocamegob m 09:23:30 
Teléfono Visto: 18/09/2025 09:23:39 
Emisor de la firma electrónica: Confirmado: 
Oibuada en dispostivo 18/09/2025 09:23:39.56 
Plataforma: nups//anoconceneza e Firmado. 

18/09/2025 09:23:39.561 

Firmante 6. Alberto Vanegas Arenas 

Atributos Firma Fecha 

Tipo de actuación: Por su Propio — ID: 68CC2ECFF87B1C273831F2DS Enviado: 17/09/2025 
Derecho 1P: 189.146.106.209 16:14:30 
Compañía Aceptó Aviso de 
Método de notificación: Correo Privacidad: 18/09/2025 
Correo: 10:09:41 
albertovanegasOcongresacdmgob m Visto: 18/09/2025 10:09:51 
Teléfono: Confirmado: 
Emisor de la firma electrónica: - 18/09/2025 10:09:52.279 
Dibujada en dspositivo Firmado: Plataforma: vups//app.con-enteza me " 

18/09/2025 10:09:52.281 

tos:/app.con-cereza,maconstanca/So4de75b bef 49709065 18631316006



Firmante 7. Alejandro Carbajal González 

Atributos Firma Fecha 

Tipo de actuación: Por su Propio — ID: 68CF14798CCES61D0669274C Enviado: 20/09/2025 
Derecho 1P: 201.168.135.226 14:53:01 
Compañía Aceptó Aviso de 
Método de notificación: Correo Privacidad: 2C 
Correo: 14:54:11 
lenc gc Visto: 20/09/2025 14:54:17 
Teléfono: Confirmado: 
Emisor de la firma electrónica: 9/2025 14: s 
De Firmado: Plataforma m Dar 

E HA DEJ, 


